
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su adhesión a la jornada anual Ni Una Menos, que se conmemora en todo el país 

cada 3 de junio, con el objetivo de visibilizar la violencia de género en todas sus 

manifestaciones y promover acciones para la erradicación de los femicidios. 

 

 Córdoba, 10 de junio de 2026.- 

 

D-31268/26 
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